
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional N° 25.197 y a su
reglamentación, de Régimen del Registro del Patrimonio Cultural.- 

ARTÍCULO 2.- El Área Patrimonio Cultural y Ambiental de la Secretaría de Cultura de la
Gobernación o el organismo que en el futuro la reemplace, será la autoridad de aplicación
de la presente ley.- 

ARTÍCULO 3.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 31 de marzo  de 2021.-
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